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2 3 FEB.2006 

Quito, 15 de febrero de 2006 au 
SUPERINTENDENCIA | 
DECOMPAÑÍAS q 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIASE apny Cuencacan Une 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, notifico a usted 
que con fecha 09 de enero de 2006 se otorgó ante el Notario Trigésimo Y 
Séptimo del cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, la escritura pública de 0? an 
cesión de participaciones de la Compañía ALPHABUSINESS SERVICIOS > 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

                

  

    

  

0 
CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA,, la misma que se encuentra Ze 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 08 de febrero de 
2006, de acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE C.I. PARTICI- CESIONARIO C.1. 
PACIONES ys 

Julio Jaramillo S, 170176775-6 45 Jorge Medina Q. 170471977-0 Y 

Jorge Mejia R. 170674364-6 16 Jorge Medina Q. 170471977-0 Y 
Jorge Mejia R. 170674364-6 18 _ | Miguel Chiriboga T. 170342615-3 

Jorge Mejia R. 170674364-6 9 José Aguirre S. 170413893-0 | 
Jorge Mejia R. 170674364-6 2 Hernán Paredes G. 170802788-1 PS 

Jaime Egas V. 170002025-6 19 José Aguirre S. 170413893-0 y 

Jaime Egas V. 170002025-6 8 Alfredo Paredes S. 170253061-7 y 
Jaime Egas V. 170002025-6 9 Xavier Paredes G. 170646680-0 yes 
Jaime Egas V. 170002025-6 9 Hernán Paredes G. 170802788-1 Y 

Myriam Aguirre M. 110001834-8 10 Miguel Chiriboga T. 170342615-3 rr 

Myriam Aguirre M. 110001834-8 2 Xavier Paredes G. 170646680-0 

Declaro que los Cedentes y los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, 
a excepción del señor Jorge Medina Quinta que es de nacionalidad chilena. 

Las oficinas de ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES 
CIA LTDA. se encuentran ubicadas e ubicada en el tercer piso del Edificio 
Borja Páez, Rumipamba No. 706 entre Avenida República y Avenida 
Amazonas de esta ciudad de Quito. 

Atentamenté, Y 

ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA. 

ye) 
2 

g pera 
ceso Do 

Ol, 7 E t rea 0 

03 “ly 06 to3l Mi Y



Jimena] 
E, 

fe na 

3 (2 
fol 

ko suo 

ho se lio 

tu del hy on 

 
 

y ¡TAanÑna Y OTE á 

E
 

hol 
e 

ii 6



  

ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATI VOS - 

INTEGRALES COMPAÑÍA LIMITADA 

CELEBRADA ENTRE EL SEÑOR JULIO JARAMILLO 

STACEY Y SU CONYUGE SEÑORA SUSANA ARROYO 

CALVO Y OTROS; Y, EL SEÑOR JORGE MEDINA 

QUINTANA Y OTROS o 

CUANTIA: USD $ 147,00. 

OTORGADA: QUITO, A 09 DE ENERO DEL 2006 
_ Ends e88uBi be Rc tcto Cobol tilo 

DI: 02 COPIAS 

SEP.



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ALPHABUSINESS SERVICIOS 
CORPORATIVOS INTEGRALES COMPAÑÍA 
LIMITADA CELEBRADA ENTRE EL SEÑOR 

- JULIO JARAMILLO STACEY Y SU CÓNYUGE 

SEÑORA SUSANA ARROYO CALVO Y OTROS; Y, 
EL SEÑOR JORGE MEDINA QUINTANA Y 

OTROS | 
CUANTIA: $ 147,00 

DI; COPIAS 

8:8:8:858:8:8:8:858585858:8:85 
MD. 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy lunes nueve (09) de 

enero del año dos mil seis, ante mí doctor Roberto Dueñas 

Mera, Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, 

por una parte como CEDENTES, los señores: Julio Jaramillo 

Stacey y su cónyuge la “señora Susana Arroyo Calvo; la 

señora Myriam Aguirre Montero y: su: cónyuge el señor 

“Patricio Vergara Jaramillo; el señor Jaime Egas Vasco y su 

cónyuge la señora María Beatriz Garay; el señor Jorge 

Esteban Mejía Rivadeneira, por. sus propios y personales 

derechos; y por otra parte, como CESIONARIOS, los señores: 

Miguel. Chiriboga Torres, por sus propios y personales 

derechos; el señor Jorge Medina Quintana, por sus propios y 

personales derechos; el señor José Ricardo Aguirre Silva, por 
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NOTARIO TRIG ÉSIMO SEPTIMO 
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sus propios y personales derechos; el Doctor Alfredo Paredes 

Santos, por sus propios y personales derechos; el señor 

Hernán : Eduardo: Paredes García, por ,sus propios y 

personales derechos; y, el Doctor Xavier Alfredo Paredes 

García. por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción 

del señor Jorge Medina Quintana que es de nacionalidad 

chilena; de estadó civil casados a excepción del señor Jorge 

Esteban Mejía Rivadeneira que es de estado civil soltero, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi el 

notario se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes 

por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

“aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación -es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar ésta que contiene la siguiente de Cesión 

de Participaciones al tenor de las siguientes | cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen: a la 

celebración del presente contrato: UNO PUNTO UNO.- El 

señor Julio Jaramillo Stacey y su cónyuge la señora Susana 

Arroyo Calvo, a quienes en adelante podrá denominarse 

-2. 
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simplemente como CEDENTE(S); UNO PUNTO DOS.- La ¡ 

señora Myriam Aguirre Montero y su cónyuge el señor : 

l Patricio Vergara, a quienes en adelante podrá denominarse 

- simplemente como CEDENTE(S); UNO PUNTO TRES.- El 

señor Jaime Egas Vasco y su cónyuge la señora María Beatriz 

Garay, a quienes en adelante podrá denominarse 

simplemente como CEDENTE(S); UNO PUNTO CUATRO.- El 

señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante podrá denominarse 

- simplemente como CEDENTE(S); UNO PUNTO CINCO.- El 

señor Miguel Chiriboga Torres, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante podrá denominarse 

simplemente como CESIONARIO(S); UNO PUNTO SEIS.- El 

señor Jorge Medina Quintana, pór sus propios y personales 

  

derechos, 4 quien en adelante” podrá denominarse 

simplemente como CESIONARIO(S); UNO PUNTO SIETE.- El 

señor José Aguirre Silva, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante podrá denominarse 

simplemente como CESIONARIO(S); UNO PUNTO OCHO.- El 

señor Alfredo Paredes Santós, por sus propios y personales 

- derechos, _ a ¿quien en adelante podrá denominarse 

o simplemente como CESIONARIO(S); UNO PUNTO NUEVE.- El 

señor Hernán Paredes García, por sus propios y personales 

derechos, a quien : en adelante ¡podrá denominarse 

“simplemente | como CESIONARIO(S); UNO PUNTO DIEZ.- El 

señor Xavier Paredes García. por sus propios y personales 

derechos, . a quien en. adelante podrá denominarse 

| simplemente como CESIONARIO(S). Los comparecientes son 
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   mayores de edad, ecuatorianos a excepción del señor Jorge 

Medina Quintana que es de nacionalidad chilena, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casados : 

a excepción del señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira que es 

de estado civil soltero, hábiles para contratar y obligarse 

conforme a la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 

PUNTO UNO.- La compañía ALPHABUSINESS SERVICIOS 

CORPORATIVOS INTEGRALES COMPAÑÍA LIMITADA, en 

adelante simplemente la Compañía, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas, el veintinueve de 

“septiembre de dos mil cuatro, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito ocho de noviembre de dos | 

_ mil cuatro. La compañía: cuenta con un capital social de 

cuatrocientos cinco 00/100 dólares de los Estados Unidos de : 

América (US$ 405,00). DOS PUNTO DOS.- El señor Julio | 

Jaramillo Stacey es propietario de cuarenta y cinco (45) 

participaciones sociales de valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía. DOS 

- PUNTO TRES. - La señora Myriam Aguirre Montero ' es 

propietaria de cuarenta y cinco, (45) participaciones sociales de. | 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la Compañía. DOS PUNTO CUATRO.- El señor 

Jaime Egas Vasco es propietario de cuarenta y cinco (45) 

participaciones sociales de valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía. DOS 

PUNTO CINCO.- El señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira es 

propietario de cuarenta y cinco (45) participaciones sociales de 

de 
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cada una, en la Compañía. DOS PUNTO SEIS.- El señor 

Miguel Chiriboga Torres es propietario de cuarenta y cinco (45) 

participaciones sociales de valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía. DOS 

- PUNTO SIETE.- El señor José Aguirre Silva es propietario de 

cuarenta: y cinco (45) participaciones sociales de valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

Compañía. DOS PUNTO OCHO.- El señor Alfredo Paredes 

Santos es propietario de cuarenta y cinco (45) participaciones 

sociales de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

- América cada una, en la Compañía. DOS PUNTO NUEVE.- El 

señor Hernán Paredes García es propietario de cuarenta y 

cinco (45) participaciones sociales de valor nominal de un dólar 

    

    

de los Estados Unidos de Amé: ica cada una, en la Compañía, o 

DOS “PUNTO DIEZ.- El señor Xavier Paredes García es 

propietario de cuarenta y cinco (45) participaciones sociales de | 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la Compañía. DOS PUNTO ONCE.- La Junta 
General Extraordinaria de socios de la Compañía reunida el 

día dieciséis. de diciembre de dos mil cinco resolvió admitir 

como nuevo socio de la misma al señor Jorge Medina Quintana 

y autorizar a sus socios la cesión de participaciones sociales, 

en los términos. constantes en el acta de la referida Junta 

General que se agrega como habilitante. TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba 

expuestos, los partes comparecientes proceden a realizar las 

siguientes cesiones de participaciones sociales de la 
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Stácey y su cónyuge la señora Susana Arroyo Calvo ceden 

cuarenta y cinco participaciones sociales de la Compañía de - 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Jorge Medina Quintana. 

TRES PUNTO DOS.- El señor Jorge Esteban Mejía 

Rivadeneira cede dieciseis participaciones sociales de la 

Compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor del señor Jorge Medina 

Quintana. TRES PUNTO TRES.- El señor Jorge Esteban Mejía 

Rivadeneira cede dieciocho participaciones sociales de la 

Compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de. América cada una, a favor del señor Miguel 

Chiriboga Torres. TRES PUNTO CUATRO.- El señor Jorge 

Esteban Mejía Rivadeneira” cede nueve participaciones 

sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

José Aguirre Silva. TRES PUNTO CINCO.- El señor Jorge 

Esteban Mejía Rivadeneira cede dos participaciones sociales 

de la Compañía de un valor nominal de un dólar de los 

. Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Hernán Paredes García. TRES PUNTO SEIS.- El señor Jaime 

Egas Vasco y su cónyuge la señora María Beatriz Garay, 

| ceden diecinueve participaciones sociales de la Compañía de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor José Aguirre Silva. TRES 

PUNTO SIETE.- El señor Jaime Egas Vasco y su cónyuge la 

señora María Beatriz Garay, ceden ocho participaciones 
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sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de; 

los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor” 

Alfredo Paredes Santos. TRES PUNTO OCHO.- El señor Jaime 

  

Egas Vasco y su cónyuge la señora María Beatriz Garay, 

ceden nueve participaciones sociales de la Compañía de un 

“valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor del señor Xavier Paredes García. TRES 

PUNTO NUEVE.- El señor Jaime Egas Vasco y su cónyuge la 

señora María Beatriz Garay, ceden nueve participaciones 

sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de 

los Estados unidos de América cada una, a favor del señor 

Hernán Paredes García. TRES PUNTO DIEZ.- La señora 

Myriam Aguirre Montero y su cónyuge el señor Patricio 

Vergara, ceden diez participaciones sociales de la Compañía 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor. del señor Miguel Chiriboga * Torres. o 

TRES PUNTO ONCE.- La señora Myriam Aguirre Montero y su 

cónyuge el señor Patricio Vergara, ceden dos participaciones 

«sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Xavier Parédes García. Esta cesión comprende todos los 

derechos que hasta la fecha les corresponde a los CEDENTES, 

incluyendo utilidades no distribuidas de ejercicio pasados o del 

ejercicio en curso, superávit por revalorización de activos, 

- aportes para futuras capitalizaciones y en fin todas las cuentas 

patrimoniales. Para que tenga lugar la presente cesión de 

participaciones, los socios de la Compañía han renunciado a 

su derecho preferente, según consta en el Acta de la Junta 
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   General Universal y Extraordinaria de Socios, celebrada el ' 

dieciséis de diciembre de dos mil cinco. CUARTA: PRECIO..- 

En virtud de esta cesión de participaciones, los CESIONARIOS- - + 

pagan de contado y en este mismo acto a los CEDENTES la 

. suma total correspondiente al valor nominal de las 

participaciones. sociales que adquieren. Al estar cancelada la 

totalidad del precio, las partes renuncian a cualquier reclamo 

posterior judicial o extrajudicial. QUINTA: EFECTOS DE LA 

CESION.- En virtud de la cesión de participaciones que 

antecede, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación respectivos, y consiguientemente a la emisión de los 

nuevos certificados de aportación. Además se realizarán las . 

anotaciones respectivas en el Libro de Participaciones y Socios" 7 o 

de la Compañía. Efectuada la cesión, la nueva composición del 

capital de la compañía es la siguiente: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Jorge Medina Quintana 61 15,06% 

Miguel Chiriboga Torres 73 18,02% 

Jose Ricardo Aguirre Silva 73 18,02% . 

Alfredo Paredes Santos 53 A 13,09% 

Xavier Paredes Garcia 56 13,83% 

Hernan Paredes Garcia 56 13,83% 

Myriam Aguirre Montero 33 8,15% 

TOTAL. 405 100,00%       
    
Se adjuntan habilitantes. Hasta aquí la minuta la misma que 

se halla firmada por la doctora Gabriela Jaramillo A., 

portadora de la matrícula profesional cuatro mil ochocientos 

cincuenta. y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para 

la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales y leída que les fue 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR e    

    

integramente a los comparecientes por mí el notario en alta. 

y “clara voz, se ratifican en cada una de las cláusulas para! 

constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

    

  

o Jaramillo Stacey 

.C. Moryór3s- É 

C.V. 

or 0 
Susana Arroyo Calvo 

  

al data arco 
My 18m Aguirre: Jntero” 
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e 

Er : 7 : . 
a y A A «e, —— 

Jaime Egas Vasco 

C.C, 17000 230028 £ 

  

C.C. 430239 9320-Y 
C.V. /69.00+1/ 

    iriboga Torres o 

CC. 170342615- -3 

cv. [50-0900% - 
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, tia 2 
José Aguirre Silva 

C.C. 1204133873 -0 
Cv. UN 

  

Cc.v. 

AA 

7 LR García ' 

-C.C. Mogor18-l . o 

Cc.v, o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA "ALPHABUSINESS 
SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, siendo las 18h30 del día 16 de diclembre de 2005, se 

reúnen los socios de la compañía: Miguel Chiriboga Torres, José Aguirre Silva, Julio Jaramillo Stacey, 
Myriam Aguirre Montero, Jaime Egas Vasco, Jorge Esteban Mejía Rivadeneira, Alfredo Paredes Santos, 
Hernán Paredes García y Xavier Paredes García, socios de la compañía, quienes de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo décimo séptimo de los Estatutos y por hallarse presente la totalidad del capital 

” pagado deciden instalarse en Junta General Universal de socios de la compañía ALPHABUSINESS 
SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA. . 
Preside la Junta el señor Alfredo Paredes Santos, Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el 
señor Miguel Chiriboga Torres, Gerente General de la compañía. 

El Presidente dispone que se constate el quórum, confirmándose la siguiente asistencia: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socia . PARTICIPACIONES 

Miguel Chiriboga Torres 45 

José Aguirre Silva 45 

Julio Jaramillo Stacey 45 

Myriam Aguirre Montero 45 

Jaime Egas Vasco 45 

Jorge E. Mejía Rivadeneira 45 

Alíredo Paredes Santos 45 

Hernán Paredes García 45 

Xavier Paredes García 45 

TOTAL 405 :       
  

Una vez que ha sido constatado la asistencia del 100% del capita! suscrito y pagado de la compañía y por 
ende existe el quórum necesario, el Presidente declara legalmente instalada la Junta Universal Ordinaria de 

Socios y propone tratar el siguiente orden del día: : . 

1) Autorización de la Junta General para la admisión del señor Jorge Medina Quintana como nuevo socio de la 
compañía. . . - 
2) Autorización al socio Julio Jaramillo para que ceda cuarenta y cinco participaciones sociales a favor del señor 

. Jorge Medina Quintana. . o - 

3) Autorización al socio Jorge Esteban Mejía para que ceda dieciséis participaciones sociales a favor del señor 
Jorge Medina Quintana, dieciocho participaciones sociales a favor de Miguel Chiriboga Torres, nueve 

participaciones sociales a favor de José Aguirre Silva y dos participaciones sociales a favor de Hernán Paredes 

rcía. . . : : . o 

a) Autorización al socio Jalme Egas Vasco para que ceda diecinueve participaciones sociales a favor del señor 

José Aguirre Silva, ocho participaciones sociales a favor de Alfredo Paredes Santos, nueve participaciones 

sociales a favor de Xavier Paredes García y nueve participaciones sociales a favor de Hernán Paredes García. 
5) Autorización a la socia Myriam Aguirre Montero para que ceda diez participaciones sociales Miguel Chiriboga 

"Torres y dos participaciones sociales a favor de Xavier Paredes García, 

6) Conocer las renuncias presentadas por algunos Directores de la compañía y designar sus reemplazos, 

Los socios aprueban el orden del día y deciden tratar uno por uno los puntos indicados, 

Primer punto.- Autorización de la Junta General para la admisión del señor Jorge Medina Quintana 

como nuevo socio de la compañía.» El Presidente manifiesta que los socios han mantenido conversaciones 

con el señor Jorge Medina Quintana, quien está interesado en adquirir participaciones soclales de la Compañía, 

para cuyo efecto solicita a la junta que en forma unánime autorice la admisión como nuevo socio del señor 

Jorge Medina Quintana, previa la cesión de participaciones que se tratará más adelante... 

Al respecto, la junta resuelve de forma unánime admitir como nuevo socio al señor Jorge Medina Quintana para 

que los socios cedan participaciones sociales a su favor, para cuyo efecto los actuales socios renuncian 

expresamente a su derecho preferente. 

   



  

   Segundo punto.- Autorización al socio Julio Jaramillo para que ceda cuarenta y cinco participaciones 

sociales a favor del señor Jorge Medina Quintana.- El señor Jullo Jaramillo solicita autorización unánime de 

“los socios para ceder'cuarenta y cinco participaciones sociales, de valor nominal de un dólar de los Estados +=; - 

Unidos de América cada una, a favor del señor Jorge Medina Quintana. 

La Junta resuelve autorizar al señor Julio Jaramillo, de forma unánime, la cesión de las cuarenta y cinco 

participaciones sociales a favor del señor Jorge Medina Quintana, que equivalen al 11.1% del capital de la 
compañía. 

Tercer punto.- Autorización al socio Jorge Esteban Mejía para que ceda dieciséis participaciones 

sociales a favor del señor Jorge Medina Quintana, dieciocho participaciones sociales a favor de Miguel 
Chiriboga Torres, nueve participaciones sociales a favor de José Aguirre Silva y dos participaciones 
sociales a favor de Hernán Paredes García.- El señor Jorge Esteban Mejía solicita autorización unánime de 
los socios para ceder: (i) Dieciséis participaciones sociales, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor del señor Jorge Medina Quintana; (1!) Dieciocho participaciones sociales, de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Miguel Chiriboga Torres; (lil) 
Nueve participaciones sociales, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 
favor del señor José Agulrre Silva; y, (iv) Dos participaciones sociales, de valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Hernán Paredes García, 
La Junta resuelve autorizar al señor Jorge Esteban Mejía, de forma unánime, la cesión de: () Dieciséis 
participaciones sociales a favor del señor Jorge Medina Quintana, que equivalen al 3,9% del capital de la 
compañía; (Ii) Dieciocho participaciones sociales a favor del señor Miguel Chiriboga Torres, que equivalen al 

4,4% del capital de la compañía; (iii) Nueve participaciones sociales a favor del señor José Aguirre Silva, que 
equivalen al 2,2% del capital de la compañía; y, (iv) Dos participaciones sociales a favor del señor Hernán 
Paredes García, que equivalen al 0,4% del capital de la compañía o o 

Cuarto punto.- Autorización al sucio Jalme- Egas Vasco para que ceda diecinueve participaciones * *.- 
sociales a favor del señor José Aguirre Silva, ocho participaciones sociales a favor de Alfredo Paredes . 
Santos, nueve participaciones sociales a favor de Xavier Paredes García y nueve participaciones 

sociales a favor de Hernán Paredes García.- El señor Jalme Egas Vasco solicita autorización unánime de los 

socios para ceder: () Diecinueve participaciones sactales, de valor hominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, a favor del señor José Aguirre Silva; (ii) Ocho participaciones sociales, de valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Alfredo Paredes Santos; (iti) Nueve 
participaciones sociales, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del . 
señor Xavier Paredes García; y, (iv) Nueve participaciones sociales, de valor nominal de un dólar de los 

- Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Hernán Paredes García. . 
- La Junta resuelve autorizar al señor Jaime Egas vasco, de forma unánime, la cesión de: (i) Diecinueve 

participaciones sociales a favor del señor José Aguirre Silva, que equivalen al 4,6% del capital de la compañía; 

(li) Ocho participaciones sociales a favor del señor Alfredo Paredes Santos, que equivalen al 1,9% del capital de 

la compañía; (iii) Nueve participaciones sociales a favor del señor Xavier Paredes García, que equivalen al 
2,2% del capital de la compañía; y, (iv) Nueve participaciones sociales a favor del señor Hernán Paredes 
García, que equivalen al 2,2% del capital de la compañía. * * : . : 

Quinto punto.- Autorización a la socta Myrlam Aguirre Montero para que ceda diez participaciones 

sociales Miguel Chiriboga Torres y dos participaciones sociales a favor de Xavier Paredes García.- La 
señora Myriam Aguirfe Montero solicita autorización unánime de los socios para ceder: (1) Diez participaciones 

sociales, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Miguel 
Chiriboga Torres; y, (Ii) Dos participaciones sociales, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor del señor Xavier Paredes García, 

La Junta resuelve aútorizar a la señora Myriam Agulrre Montero, de forma unánime, la cesión de: (i) Diez 

participaciones sociales a favor del señor Miguel Chiriboga Torres, que equivalen al 2,4% del capital de la 

compañía; y, (ii) Dos participaciones sociales a favor del señor Xavier Paredes García, que equivalen al 0,4% 

del capital de la compañía. 

Sexto punto.- Conocer las renuncias presentadas por algunos Directores de la compañía y designar 

sus reemplazos.- El señor Presidente informa que los señores Julio Jaramillo y Jorge Mejía han presentado 

sus renuncias como vocales del Directorio de la compañía, y para su reemplazo propone a las siguientes 

personas: Jorge Medina Quinta y Hernán Paredes García. 

La Junta, por unanimidad, resuelve aceptar las renuncias presentadas y procede a designar a los señores 

Jorge Medina Quinta y Hernán Paredes García como vocales del Directorio para el periodo estatutario de tres 

años, para lo cual solicita a la Secretaria que elabore los respectivos nombramientos.



o 

unanimidad. Suscriben la presente acta todos los señores socios Junto con el Presidente y el 27) 

   

   

Siendo las 20h15 y agotado el temario de esta Junta, el Presidente concede un receso para que se 

proceda a la elaboración y redacción del acta, a 

    
Siendo las 20h27, se reinstala la Junta. El secretario procede a dar lectura al acta y esta es Aprobada por 
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CERTIFICACION     

   

Miguel Chiriboga Torres, en mi calidad de Gerente General y por tal representante legal det EN Se 
compañía ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA., certifico que Nil 
en la Junta General Extraordinaria y Universal de socios llevada a cabo el día 16 de diciembre de 
2005, se resolvió por unanimidad admitir como nuevo socio de la misma al señor Jorge Medina 
Quintana y autorizar las siguientes cesiones de participaciones sociales de la Compañía: 

e 

< 

    

1. El señor Julio Jaramillo Stacey y su cónyuge la señora Susana Arroyo Calvo ceden cuarenta y cinco 
participaciones sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de . 
América cada una, a favor del señor Jorge Medina Quintana. 
2. El señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira cede dieciseis participaciones sociales de la Compañía 
de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de América cada una, a favor del señor Jorge 
Medina Quintana. 
3. El señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira cede dieciocho participaciones sociales de la Compañía 
de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de América cada una, a favor del señor Miguel 
Chiriboga Torres. 
4. El señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira cede nueve participaciones sociales de la Compañía de 
un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de América cada una, a favor del señor José 
Aguírre Silva. 
5. El señor Jorge Esteban Mejía Rivadeneira cede dos participaciones sociales de la Compañía de un 
valor nominal de un dólar de los Estados unidos de América cada una, a favor del señor Hernán 
Paredes García. 
6. El señor Jaime Egas Vasco y su cónyuge la señora María Beatriz Garay, ceden diecinueve 
participaciones sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de 
América cada una, a favor del señor José Aguirre Silva. 

27. El señor Jaime Egas Vasco y su cónyuge -la--señora María Beatriz Garay, ceden ocho 
- participaciones sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de 
América cada una, a favor dal señor Alfredo Paredes Santos. 

*'*B, El señor Jaime Egas Vasco *y su cónyuge la' señora María Beatriz Garay, ceden nueve.:'' 
participaciones sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de . 
América cada una, a favor del señor Xavier Paredes García. 
9. El señor Jaime Egas Vasco y su cónyuge la señora María Beatriz Garay, ceden nueve 
participaciones sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de 
América cada una, a favor del señor Hernán Paredes García. 
10. La señora Myriam Aguirre Montero y su cónyuge el señor Patricio Vergara, ceden diez 
participaciones sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de 
América cada una, a favor del señor Miguel Chiriboga Torres. 
11. La señora Myriam Aguirre Montero y su cónyuge el señor Patricio Vergara, ceden dos 
participaciones sociales de la Compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de 
América cada una, a fayor dels: señor Xavier Paredes García, 

  

Quito, a 20 de díci o, 05 
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Áliguel pfinoda Torres 
Gerent feral 
ALRHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA, 
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TOEGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PEIMERBEA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ALPHABUSINES3 SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES 

COMPAÑÍA LIMITADA CELEBRADA ENTRE EL SEÑOR JULIO 

JARAMILLO STACEY Y SU CONYUGE SEÑORA SUSANA 

ARROYO CALVO Y OTROS; Y, EL SEÑOR JORGE MEDINA 

QUINTANA Y OTROS. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

NUEVE DE ENERO DEL DOS MI SEIS. | 

  

    a : CERTIFICO QUE LA PRES     EL [MTES 
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PUE. 
L EN EL



SEP | 
RAZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOT 

TRIGESIMO SEPTIMO TOMO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ALPHABUSINESS SERVICIOS CORPORATIVOS 

INTEGRALES COMPAÑÍA LIMITA 
VEINTINUEVE DE SEPTI EMBRE 1 DEL. DOS MIL CUATRO, DE 

LA PRESENTE: ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA MISMA CELEBRADA ENTRE EL SEÑOR JULIO 
JARAMILLO STACEY Y SU CONYUGE SEÑORA SUSANA 
ARROYO CALVO Y OTROS; Y, EL SEÑOR JORGE MEDINA 
QUINTANA Y OTROS OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 
NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL SEIS. QUITO, DOS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL SEIS.- | 
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HAZME CERTIRICO £ uE La, DO EN Es FIEL E OPTA DEL DOCUA HMENTO WEA TE CEDE EL MISHMIO-—QUÉ IAE FUE 
ABf ARCHITADO UHA (GUAL EN EL PROTOCOLO px. 

ELO OEDENA LA LEY. : 

   

  

A ROTAR ELIANA 
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DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2935 de REGISTRO 

MERCANTIL de ocho de Noviembre del dos mil cuatro, a fs 2563, tomo 135, 

correspondiente a" la constitución de la Compañía “ALPHABUSINESS SERVICIOS 

CORPORATIVOS INTEGRALES CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, ocho de Febrero de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

    

   

DR. RAÚL GAYBORSECAIRA 

REGISTRADOR MEF 
DE CANTÓN Q 
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ETIEPRS . 
QUITO, ALGDE TEDERRS DEL US 
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  , SEÑOR JORGE MEDINA QUINTANA Y OTROS 

e CUAL CONSTA EN DIECIOCHO 
CON ESTA FECHA QUITO, A TRECE DE FEBRERO 
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SEÑOR men HAIFA Y “A F Fyp E cmo 
SENOR JORGE MEDINA QUINTANA Y OTROS Y MAS DOCUMENTOS. SELLADA 

Dr, Roberto Dueñas M 

  
 


